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NOTA N° :0 13	 /2014

LETRA: MUN. U.

7914

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2014, en el marco

del expediente DU-427-2014 - "D-72-lb — Asociación Personal I.P.V. S/usos y retiro".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E y N. N° 05/2014 de la Dirección

de Urbanismo y Acta N° 162 del Co.P.U. de fecha 14 de abril de 2014, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDEN1E

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damian DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Munic' lidad de 1 huaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de tres años, el Uso "Cultura, culto y

esparcimiento. Salón de fiestas. Casa de fiestas y/o quinchos", normado en el Artículo IV. 3 —

3.b, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el edificio denominado

"Salón" conforme al plano Visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26, del Expediente

de Empadronamiento del Año 2013 — N°466 del registro de la Dirección de Obras Privadas,

ubicado en el predio identificado catastralmente como Parcela 1B, Macizo 72, Sección D de la

ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por

igual período solo en el caso de que transcurridos los tres años, no existan denuncias

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere.

ARTICULO 3°.- AUTORIZASE a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal según consta en

plano Visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26 del Expediente de Empadronamiento

del Año 2013 — N°466, del registro de la Dirección de Obras Privadas.

ARTICULO 4°.- AUTORIZASE a mantener la tipología de galpón, debiendo realizar un

tratamiento de fachada a los efectos de mitigar el impacto visual actual

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 427	 2014
LETRA	 NUMERO	 AÑO

16/01/2014

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 D-72-lb // ASOCIACIÓN PERSONAL I.P.V.

s/ Usos y Retiros.

M.M.O. Hoyos, Cristian Darío A.

TEYLk:	 (103-)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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PROVINCIÁ DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICÁ ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES

NOTA N° 007 12014

Letra: D.U.

Ushuaia, 16 de enero de 2014

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-427/2014, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 
D-72-lb // ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DEL I.P.V. s/ Usos y Retiros.

Profesional: M.M.O. Hoyos, Cristian Dario A. — RPC 414.

Gulherrno EVEN4E.NIV
Director OeiárbaMMO

MutaIdai1 de Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Presidenta

Asoc. del Personal de IPV
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Repúbhca Arstentina

Municloalided de Ushusie

DISPOSICIÓN D.U. N 2 o2 / 2oo'4-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Dírector de RW11 S p-s

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: I	 •,_::›
N 5	 (:.	 .:11..>	 ,')

,
PROPIETARIO:	 11:„, C1 r ( ck	 ( k j r + 	 ,tl r . I	 7-‘,..., :::-...--",11 CI	 1 I .	 il .
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--, -,
ZONIFICACION:
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il	 (	 / i 3

ts.
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ARTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

N5 DE 0 RDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA 	 ' ¿ , ti ,	 ¡;.) )
EXCEPCION:

.3 1-50
i , ,_
I 	 3

-1-
'.5 (15,1 4	 a (-I ,- ,
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"Las Islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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2013

los dias.las 24hs todos
Link Pagos: Cod.29460013664, desde www.linkpagos.com .ar Y cajeros Link,

VISITÁ LA NUEVA PÁGINA WEB MUNICIPAL

-	 www.ushUala.gob.ar
Podés hacer trámltes e informarte onhe.

Estamos a la vanguardia de las ciudades del pafs.

Arq. Alejandro A. LESTA
Jefe Dpto. Proyectos Urbanos

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
CUIT 30-54666281-7

I.P.V.(20705)(E-2)

2013—ANO DEL BICE	 E

CONTADO INMOBILIARI

Titular

Domicilio Postal

GOBERNADOR CAMPOS 1139 CP 9410

Identiticación
NCt r D 30072 00018

Contribuyente
	 Domicilio Real

ASOCIACION DEL PERSONAL DEL I.P.V.(27326)
	

ONAS 630

Padrón	 Concepto de Pago

PDRN: D-00013664 1 Ejer: 0000007684/201311

Concepto

Número Recibo	 Fecha de Emisión	 Prox. Venc
1

11130100000000768400	 13/12/201311	 10/03/201•4

Importe	 Detalle 1Mensaje

Deuda

Om 3501 Anexo II Art 1 Inc v) 	 500,00	 INCLUYE

Deb/Cred:109(00000000 0000)
Tabla: (General)

1
o
70	 Imporlante: El presente reeiho tendrá vatidez sólo i
19.,	 euando posea sello y f irma del ente recaudador o i

conste que se encuentra adherklo a debito automatico. i	 TOTAL
.F,,	 La presentación de este compt obante no exime de i
''	 pago de otras deudas atrasadas."

$500.00
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Plano de: Empadronamiento de obra
Página 1Propietario: Asociación del Personal del instituto Provincial de Vivienda

Nomenclatura Catastral: D - 72- lb

Solieitud de excepeión a las normas de 

edificación y/o planeamiento urbano 

motivo: Acta de corrección 0000010235 de la Dirección de Obras Privadas

Datos del Inmuebie: 

Ubicación, nomenclatura catastrat D — 72

Obra: Empadronamiento

Propietario: Asociación del Personal del Instituto Provincial de Vivienda

Dirección: Onas N° 630

Ario de habilitación: Salón (1887)
Depósito (2003)

Normas implicadas: 

Código de Planeamiento Urbano aprobado por O.M. N° 2139 del 05 de Abril del 2000

Ordenanza Municipal N° 1.505/95 y N° L359194

Como profesional actuante de la obra y viendo la situadón reinante, en que el "Empadronamie
nto de Obra"

saldría caratulado Visado Antirreglamentariopor las observaciones indicadas en el Acta citada, y que sin

ánimos de desconocerlos, asumo que con las normas vigentes, efectivamente la situación no podría ser

distinta. Atento a ello voy a proceder a explicar y fundamenta r los puntos'observados a fm de que se tome en

cuenta los argumentos planteados y que sean puestos en discusión para cambíar en los documentos

presentados "carpeta municipal, registrado bajo Expediente N° 466/13 del 02/08/13 a 
Visado Reglamentario,

que en mi opinión personal es factible..

pfla~
La presente obra se encuentra ubicada en una pareela en esquina y atípica, por tener lados irregulares y de
superficie elevada para la zonifícación encuadrada. En cuanto a las calles que la rodea, se encuentran que

hacia el sureste es calle "Onas" y hacia el noroeste es calle "Monseñor José María Scriva"
En cuanto a la topografia de la parcela, su relieve es rocoso ocupando un gran porcentaje con relación a la

superficie total de la parcela. Parte del relieve lo ocupa un afloramien
to rocoso de importante altura,

provocando así un desnivel aproximado de diez (10) mts. en su punto más alto, entre la calle Monserior.

Scriva y Onas, desnivel que dig
ninuye en sentido norte, convergiendo en esquina (encuentro de calles).

Antecedentes:,

Hace aproximadamente 26 arios atrás, el entomo del lugar era,natural, con gran desnivel, existencia de

lagunas y turba. En esa época se comenzaron a asentar alrededor del morro que hoy vernos el barrio las "245
viviendas", viviendas provisorias (sobre trineos de madera). El acceso a ciertos lugares era por picadas o

huellones de vehículos, pero la trama circulatoria aún no estaba consolidada.

kemitiéndorne a los d cumentos, por plano 1111--111=31 se origina el Macizo 72 0:19 la Sección D, por

plano	
- 9 95, s divide el macízo y se origina la parcela la" que incluía a la Asociación del Personal

M.M.O.

Maa
YOS CRISTI
-N17,015-. R,

Cel: (02901)1548-1444
_	 cristianhoyos@yahoo.conar
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Propietario: Asociación del Personal del Instituto Provincial de Vivienda 	 Plano de: Empadronamiento

Nomenclatura Catastral: D - 72 - lb	
Pági

y el sector de las "30 Viviendas", y por plano TF 1 - 38 - 03, se origina la parcela " lb" qn

actualmente se encuentra la Asociación del Personal I.P.V.
La edificación más antigua de las dos implantadas es el salón, que la construyo la empresa IGLYS 	

CONSUR S.A., en vísperas del inicio de la construcción de viviendas colectivas e infraestructura,

denominadas "245 VIVIENDAS", licitadas por el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDAS, y cuyo

inicio fue el 12 de Enero de 1987. El salón originalmente se usaba como obrador y comedor de la empresa.

•El depósito se remonta desde hace aproximadamente el afío 2001, construida por la empresa HABITAT

S.R.L., dado .que sc iniciaba la construcción de viviendas colectivas e infraestmctura, denominadas "30

•VIVIENDAS", licitadas por el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDAS. El inicio de la obra fue el

22 de Enero de 2001 y su uso fue de obrador.
El 07 de Septiembre de 2007 la Asociación del personal del Instituto Provincial de Vivienda obtiene los

derechos del uso del inmueble por medio del Título de Propiedad, adquiriendo la tierra y las construcciones
que ya se encontraban emplazadas de manera antirreglamentaria según las normas vigentes.

Observaciones Generales del Aeta N° 0000010235: 

1) No cumple Alt IV.3 (C.P.U.) Tabla de usos

2) No cumple Art. VII.1.2.1.2 (C.P.U.)-Retiro frontal

3) No cumple O.M. N° 1.505195 Respecto á galpones

Rta, de la Olervación N° 1: 
En la primera parte de la observación, el artículo hace referencia a "Nuevos Macizos" y en la segunda, el
titulo hace referencia al artículo VIILIV.3 "Esparcimiento" del (C.P.U.).
Entonces, es cierto que no se aplica en nuestro caso, porque el artículo citado se cumple, a pesar de que el

título es incorrecto. De igual manera y sin ánimos de eludir explico lo siguiente:
Respecto de la segunda parte "Esparcimiento", entiendo que se_ha considerado como denominación "Salón
de Fiestas", como la más representativa o la que mejor refleja la actividad desarrollada en el inmueble.
Ahora, verificando lo observado en el Código e Planeamiento Urbano, queda claro que las únicas zonas
pennitidas y sin restricciones para desarrollar tal actividad son TH (turístico hotelero) y MI (mixto-

industrial), que brevemente describiré.

TH (Turístico hotelero)
Descripción: 
Carácter: 
Principal: 
Complementario: 

Nota: "No se encuentran datos de este indicador 'urbanístico en el C.P.U."

MI (mixto-industrial)
Descripción: Distrito destinado a la superposición de dos usos diferenciados, residencial e industrial,

conformando zonas de actividad manufacturera y servicios con vivienda.
Carácter: Industria de mediana envergadura. Área destinada a alojar actividad complementaria de los usos

urbanos 'que por su característica requieren de su proximidad con el área centro.

Principal: Taller, industria o depósito.
Complementario: Vivienda unifamiliar y/o comercio.

En nuesjr1 caso la zon es R2 (residencial densidad media/baja)

----
M.M.O. HtIYOS RISTIANI DARIO A.

at. NUQ.J52.1_—R.P. . N° 414

Cel: (02901) 1548-1444

e-mal cristianhoyos@Yahoo.com.ar
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Propietario: Asociación del Personal del lnstituto Provincial de Vivienda	 Plano de: Empadronamient0

Nomenclatura Catastral: D - 72 - lb	 Pági
'

I. •

Descripción: Zonas destinadas a la localización preferencial de viviendas con densidad alta, media bajá, 

con tratamientos particulares en cuanto a formas y ocupación del suelo, circundadas e incluyendo en ellas

misrhas amplios espacios verdes con el fin de garantizar y preservar las buenas
Carácter: Residencia general donde la vivienda está asociada con loS usos directamente vinculados a ella,
tolerándose otros que por su tipo y magnitud no desvirtúa el carácter predominante de la zona.

Convive la vivienda unifamilíar y multifamiliar de baja altura.

Principal: Vivienda unifamihar y multifamihar.
Complementario: Comercio minorista, industria, talleres y servicios personales.
En cuanto a las actividades, menciono que la asociación no se limita solo a ofrecer el salón para fiestas, sino
que además se usa para otras actividades de esparcimiento, como clases de baile, cursos, presentaciones de

\ sistemas construcfivos, de materiales de construcción, etc.
En función de las actividades, podemos asumir que' la denominación correcta es salón de usos múltiples

Conclusión de la observación N9 1:
Refiejando las descripciones de las distintas zonas, es loable notar que el artículo VIILIV.3 "Esparcimiento"

del (C.P.U.), no acompaña al constante cambio y crecimiento de la ciudad, dado que hay numerables

edificaciones ubicadas en distintos puntos de la ciudad en la que no está identificado zonalmente como MI y

TH y aun así, se desarrollan actividades idénticas 'como las que nos ocupa.
Por otra parte, analizando el uso del establecimiento, la denomMación "Salón", como se plasmó en plano, o
"Salón de Fiestas" denominación más cercana en el C.P.U., estimo que es incorrecto solo encasillarse en

estas denominaciones.
Mi opinión se funda en la historia, dado que muchos sabemos que la actividad del establecimiento no solo se

limitó a fiestas, sino que también se desarrollan otras actividades recreativas, como por ejemplo: cursos,

clases de baile, clases de gimnasia, entre otros.
En resumen, por las actividades desarrolladas la denominación más representativa es "Sa1ón de usos

múltiples" y tal denominación no transigiere las normas vigentes.

Rta. de la Observación N° 2: 
Respecto a este punto se menciona que, la parcela es en esquina con lados irregulares, con un importante
desnivel entre las calles, reduciéndose por la topografia de la parcela, la superficie factible a construir.
Además tiene frente por dos calles con una longitud total de 260,42 ints, según el resumen de 'situación

parcelaria. La calle de vía circulatoria principal es Onas y la secundaria es Monsefior José María Scriva,

Por la implantación de la edificación el "Salón de usos múltiples", y de acuerdo a esta norma, se invade el
refiro frontal obligatorio de tres (3) mts. en dos secciones de la edificación. El primero es el Hall frío con una•

superficie de 1,98 mts2 y el segundo es el propio salón con una superficie de 14,51 ints2, como puede verse a

continuación:

R2 (residencial densidad media/baja)

M.M.O. OYOS CRISTIAN DARIO A.
Ma	 N°..414

Cel: (02901) 1548-1444
e-mail: cristianhoyos@Yahoo.com.ar
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Salón de usos nültiples

sup.

14.51.mts2

;
/ 1

linen huaginxias

renro frontal obligatorio

t"'N

construcciones pennitidas en . retiro tronta	 ono

Linnte municipal - 25.60 mts. (parcial)
•

lvtfior. Scriva	 Imagen 2: desde Calle Ivfflor. Seriva

Cel: (02901) 1548-1444
e-mail: cristianhoyos@yahoo.com,ar

7-7

Propietario: Asociación del Personal del lnstituto Provincial de Vivienda
Nomenclatura Catasíral: D -72 lb

Plano de: Empadronamiento de obra
Página 4 de3--

•Ampliando lo anterior me remito al Cap. V.3.6.1 "Construcciones permitidas en los retiros obligatorios" del
C.P.U., en donde permite la construcción del Hall frío sobre el retiro de frente obligatorio, siempre y cuando

la superficie no exceda los 3 mts. 2, que la distancia mínima al límite municipal no sea menor a 1,50 mts., y

que la materialización de los muros sean vidriados y/o transparentes.
Por lo tanto se puede obserVar en la imagen que (cumple con el Cap. V3 61 del CR U.)

Con relación a la segunda seccOn invasora de la edificación, me remito al Cap. V.3.7 "Excepción a la

, obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales - retiro frontal y contra frontal",
puntos a) y b) del (C.P.U.), el cual me haslado al origen de la construcciones afectada, siendo de bace
aproximadamente veintiséis (26) arios atrás, y que analizando la situación no me quedan dudas de que al
momento de adoptar la implantación, la topografia rocosa del lugar fue totalmente influyente.
Volviendo al capítulo verificamos que, la superficie afectada con mayor porcentaje de pendiente, relacionada
con la superficie total de la parcela, la relación es de un 54,42 % de superficie con pendiente superior al 40

%. Por lo tanto se puede verificar que (cumple con el Cav. V.3.7 puntos a) y b) del C.P.U.) 

Es necesarío aclarar, que lo indicado en la observación 2, se puede encuadrar en los Artículos citados dado la
topografia actual circundante, como se puede ver a continuación:

340 - 10/59



Imagen 3: desde Calle Mfior. Seriva hacia intersección de calles Imagen 4: desde calle interna (parcela la)

Propietario: Asociación del Personal del lnstituto Provincial de Vivienda	 Plano de: Empadronamiento de
Nomenclatura Catastral: D — 72 — 1 b 	 Págin

M.M.O. HO
Mat,

ARIO A.
N° 414

Independientemente de esto, y a los fines - de demostrar que la implantación actual se remonta deSde el afio
1987 para el salón y 2001 para el deposito, agrego un fragmento del trabajo que se hizo en el afto 1995 por el

- Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, denorninado - "RESTITUCIÓN DE LA PROVINCIA",
donde se puede observar la implantación de las construcciones con las curvas de nivel del momento.

En la imagen se puede verificar, que las calles aún no estaban consolidadas, además nos revela la existencia
de lagunas y-de asentamientos precarios, que con la pronta urbanización del barrio y alrededores han sido
reubicados.

Conelusión de la observación N° 2:
Claramente, la topografla de la zona influyo en la toma de decisión para implantar el salón (construcción más
antiguá).
Por otra p e quiero acotar lo siguiente, que actualmente se observe mayor distancia entre el afloramiento
rocoso y s construccio es, se debe a que constantemente brotaba humedad del morro, conllevando así a

Cel: (02901) 1548-1444
e-mail: cristianhoyos@yahoo.comar
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Cel: (02901) 1548-1444
e-mal: aistianhoyos@yahoo.comar

Propietario: Asociación del Personal del Instituto Provincial de Vivienda	 Plano de: Empadronamiento
Nomenclatura Catastral: D - 72 - 1

problemas relacionados con la humedad, agravándose en temporada invernal, razón por la cual h
más eSpacio entre ambos, con suelo firme y drenante; pero la acotación solo explica porque vemos
amplitud, tal particularidad no nos tiene que quitar del enfoque o el fin que es clarificar las circunstancias
la implantación.	 -
Dado el relieve existente se verifica que la superficie de la parcela en esquina, no es aprovechable al cien por
ciento para edificar, dado que la superficie útil a construir es poca.
Y finalizando hay que tener en cuenta además que la construcción que ocupa 14,51 m 2 en retiro frontal, sobre
la calle Onas, la calle es curva y la misma fue ejecutada de acuerdo como se abrió,las huella, con el objeto de
disminuir los costos en la ejecución del mismo (lo subrayado es una presunción), asimismo por tal
característica la línea de edificación no es paralela a la línea municipal, conllevan' do que la construcción este
implantada de manera oblicua a la línea municipal y por ende se podría plantear que también se conceda
compensar la superficie ocupada en retiro frontal, en la superficie en la cual sevuede construir, dado que la
superficie de la parcela es mayor.

Rta de la Observación N° 3: 

El texto de la Ordenanza Municipál N° 1.505/95, que modifica el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°
1.359/94 dice, "PROHIBASE la construcción de edificios con características de "2-alpón" dentro de las
áreas urbanas denominadas como R2, R3, R3a y R4".

En paralelo a las Ordenanzas se han construido edificios, como por ejemplo el Gimnasio Ana Giro, el
Gimnasio del Colegio Monseñor Aleman (aún sin tertninar), el salón de la UOM, el Gimnasio de la
asociación del empleado públito, entre otros.
Lo curioso de las dos situaciones es que por una parte la norma es clara y concisa en su prohibición, vigente
desde el año 1994, sin embargo existen construcciones como las nombradas en distintos puntos de la ciudad
encontrándose en áreas prohihidas y edificadas con posterioridad a la ordenanza.

Analizando la situación,las construCciones citadas de ejemplo tienen las características y la tipología edilicia
de "galpón", la diferencia radica en que han sido embellecidos arquitectónicamente, por ejemplo: el
"Gimnasio Ana Giro", y considerando el uso, las construccíones se destinan para brindar un servicio a la -
eomunidad,

Ahora me pregunto, no está en diseitsíón la denominación o el uso que uno lé pudiera llegar a dar a las
construcciones, sino a la tipología edilicia de "galpón" que se defme de la siguiente manera:

• Construcción destinada al depósíto de meroaderías o maquinarias. Generalmente son construcciones
grandes y rurales con una sola puerta. Son de diseño sencillo, prefiriéndose que no tenga apoyos
intermedios para facilitar la circulación. (www .w ikipedia. org)

Sino a su tipología edilicia, que si bien nuestra construcción hoy tiene esas características, igual que el
"Gimnasio de la asociación del empleado público" y que asimismo nuestro edificio tiene mucho menor
impacto visual que el edificio citado. No es alentador que se evalúen con distintos criteríos, dado que el
Gimnasio del empleado público tiene tipología edilicia de galpón, pero se usa como gimnasio, y en nuestro_
caso la tipología es la misma, pero hoy su uso es de depósito.

Conclusión de la observación N° 3:
La construcción comprometida claramente posee las características de galpón, pero quiero que se entienda
que tal característica no responde a un uso fabril o de actividad industrial, que ciertamente esos usos
correspon	 a otra zona e la ciudad, sino que el uso responde a la actdvidad principal de la Asociación de
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Cel: (02901) 1548-1444
' e-mail: crístianhoyos@yahoo.com.ar

Propietario: Asociación del Personal del Instituto Provincial de Vivienda	 Plano de: Empadronamiento d
Nomenclatura Catastral: D 72-- lb	 Págin

empleados del I.P,V., y que si bien hoy su destino es un depósito, a futuro se tiene proy
embellecimiento completo del edificio, en la que se evalúa el uso, pudiendo Ilegar a ser, la de un
eventos más amplio, conferencias, entre otras, y todas acorde a la actividad principal de la Asociación.

Conclusión General:
En esta prímera etapa se realizó el empadronamiento de obra para regularizar la situación heredada, y con las
observaciones marcadas, en apariencia insalvables, proponen un reto para subsanarlas. Por otra parte
entiéndase, que el trabajo y el fm de la Asociación del personal del Instituto Provincial de Vívienda, es la de
ofrecer y brindar espacios de esparcimiento al vecino para que pueda desarrollar distintas actividades
recreativas, y que las actividades que a desempefiado la Asociación a lo largo de su historia no ha cesado.
Claro está que no se quiere evadir lo indicado en el Acta de corrección-N° 0000010235 de la Dirección de
Obras Privadas, pero los argumentos aquí expuestos son de vital importancia para que se tenga en cuenta y
considero y entiendo que con lo plasmado podría encuadrarse los documentos 'como obra "visada
reglamentaria", permitiendo así que la Asociación regularice su situación con la Municipalidad de Ushuaia, y
continuar con la segunda etapa, que es la materialización de nuevos proyectos, como embellecimientos de los
edificios, parquizado, cercado de la parcela (dependiendo del sector, se proyecta con cerco vivo), mejorar la
iluminación de las edificaciones, forestación para lograr un entorno agradable y demás proyectos próximos a
iniciar.
La Asociación viene trabajando para la comunidad desde - hace ya varios atios y el espíritu seguirá siendo el
mismo, existe el compromiso de regularizar todo lo que sea necesario para avanzar conforme las normas.
Esto es un comienzo pero necesitamos de su colaboración para iniciar correctamente.

Nota: se adjuntan copias de planos TF 1 — 111 — 87, 1 .t* 1 9 — 95, TF 1 — 38 — 03, publicaciones del
llamado a licitación de las "245 viviendas" y "30 viviendas", Acta de inicio de obras, resumen de situación
parcelaria,

~0.:1 OYDS_dRISTi DARIO A.
Mat. Na . N° 7076dr;W-4-14
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Metros Frente
n

1260.42 nnn
Superficie Terreno 13588.17 l

. Valor Tierra 112500.82
11

Valor de Mejora 196686.22 1

'

1:
Porcentaje 0.00 -..
Terreno Esquina SI

Doble Frente ISI t

E. Obra ' 466-2013 f1

E. Comercio 1 L1

E. Suelo Urbano

Plano Mensura 4:IT.F.1-038-03 11:
Partida

1
li
11:

:

Observaciones
. n
:

porte	
http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reportecat.php?...

Municipalidad de Ushuaia
DIrección de Sidemas de InlorrncicIón Catostral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 20/09/2013 10:44:02
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

N° Maclzo	 ¡ Letra Maclzo	 N° Parcela	 ¡Letra Parcela	 1U.F. / U.C.
0072	 0001 B

Personas relacionadas a la Parcela
DireccionesTipo

Titular

Contribuyente...	 ................	 ..................................

Personas	 1Documento 1

ASOCIACION DEL PERSONAL DEL I.RV. 10TRO 6487 i

¡DescrIpclon Num TIpo Puerta I

I omAs 630 Principal,
ASOCIACION DEL PERSONAL DEL LP.V. ' 	 OTRO 0 1.._	 .......	 ....	 .....

ISecclon

1D

le

Parcela

8	 13	 26	 39	 52 ti	 0% e.,. ei

,...--- ---

.	 ./.

i* El‘fitutar de dominijactualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

nn 	 I
finmueble de la Pr -ncia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

(

I
Él presente i7strimento no ticne validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

; /
.: Y 0 A4 iadi'Ek7. G tilN

visiou

Catasty:i	
ACLARACION

Dpli. S.I.0

Generated aith CodeCharge Studio.

20/09/2013 10:43 a.m.
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BifE. N FRACCIONES 1 14,	 VIt,Vffl 1>C1;fl'ARC'ÉLA 5:1 y2.40 14 x,,,e1li,x4,11- ,F1,,,k51,?1..N. 1153.:2A

PDR. LA-PRE-SENTE-pov
HACtENDO EXRE	 D3.3:VA.e1.bN
RECIBIDO SATiSFACTOR3ÁMINTE.,19,--,.:
CÍTAN EN ESTE PLANO.
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IRECC1ON GRAL. CATASTRO

5 JUL.

COPIA F. DEL PLANd-REGISTRADO
LA FECHA POR ES111 DIRECCION GRAL.

AgrIm. NORMA B. ALVAREZ
Mat, Naci N9 2643 Mat. Prov. 28

igzE
4112~122 iiter HIC	 2 fBC

WEVU	 cia	 112tal4

1,14102o
NI: f3.8r1.233
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írIZIO ill/TADTIDA 1 ISLAS
DII ÁTLÁIYTICO JUk.
DEPAATAMUITO USIIIMM

LUGAD

OBJETO: 1117511,A Y DIMIN

BIEN : PAKEI 1, Altiil 72, Jrcuoti "P"

PkOPICTARIO

I11STIT1170 TWITODIAL DE Wil/g/h14
1/PM/Y15110

HOTA5 : 101- 061/101- tíO INNC.400.1 5011 PKTOS D SUPZIWNTOIOT._

ZAS itelLff 111YEALES i7M1 alVESAMS Lii 14(7PJL1'.-

QESTPICCIONE : ..71/JETO 4 Sancomprs 508PP manrivra v C.02121a7Ti-

Y PD4141

FrOM Pf 11£11511AA : FLBPS,20 de 1995.-

I,- 1971Diro

017;CC,CDCITTr5 :

PL,41105: 'TF-1-111-87

EXPTE : /055/95.-

DZI6.14C10/1 ANT£12/0P :,e7r.,04,e. 4 . Q74
 QTf .32 y .,727£	 . -

1/011E/YCL4TIIR4 3/ Cia=TRO 

DfAlkTÁPIENTO : 11S1241‘
--SECC10#: 10"

MACIZO : 72

PAKEL45:1,2.2"a' 16

Li P2rSufir* GOY fi CONFab1/042 41 PilIDITI Pahro br MOUG924, DEamima7 Ja21 Ayciehm
JA TISTÁCTOgIAIrElilr L05 17110/55 Qili fE CITIN Ell PRES.U7Z ,PLAVY 0, Ang Mi Cir---.701211L-
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SUP
NOMENCLATURA CATAST

EPARTAMENTO: USHUAI
ECCION: D
ACI-20.: 72
ARCELA: . 1 (.1

ARTIDA

iNsmpclou.:DE - DOM
,mAIRIOULA

MPUESTO

. PARTIDA N!008 ".1 90USHUAIALUGAR z CIUDAD DE

OBJETOH1 MENSETRA

BIENI	 72'
pylopjyTARm

INSTITUTO
NOTAS	 LAS MEDIDAS LIN_EALES ESTAN EXPRESACY

LOS ANGULOS NO INÓICADOS SON RECTOS

RESTRICCIONES SUJETO •A gERVIDUMBRE SOBRE NACIMIENTOS. Y
AGUA, PETROLEO Y DEMAS HIDROC

R1110/2003

N

FECHA DE MENSURA

ANTECEDENTES

EXPEDIENTE: 07366-2003

DESIGNACION ANT.: RTE. PARC. 4 QTA. 32A

NOMENCI4TURA -S/CA

DEPARTAMENTO: USHIJAI,A

SECCION: D

MACIZO: 72

PLANOS: 'TF 1-111-87 TF 1-9-95	 PARCELAS. lb y lo

POR LA PRESENTE DOY MI CONFORMIDAD AL PRESENTE PLANO DE MEN5U1R1,11.
DECLARANDO HABER RECIBIDO SATiSFACTORIAMENTE\ BAJO Ml CtLISTODiA LOS

MOJONES QUE SE CITAN EN ESTE PLANO.

1,_ALBERTO EBUARD • I:ARRA
VICEPRESIUEN i"` LP.y.

11.607.845

DOKA.: FRANDSCO GONZALEZ N0561
USHUAIA

RpccION Gfek DE CATASTRO

I 1 D1C 2003 ei•Al ese -

123. 0PIA FIEL DEL PLANO IREOISTRADO
FECHA P011 ESTA DIFIECCION crPtkt.

RICARDO A GRASS1
0 IVIAT. NAC. 2987 MAT, FROVi

`AGRiMENSOR
MAT. NAC. N 2589,

DOM.: MOLDES N ° 2143 2- •FED.
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NUEVO GOBIKRNO DE LA PROVINC1A
DE TIERItA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL AILÁNTICO SUR

LICITACION PUBLICA IPV OBRAS N° 02/00

RENGLO 15 VIVIENDAS
flEI4GLON 2.. 15 VIVIEND	 FRAESTRUCTURA

PRECIO TOPE

RENGLON 1: $ 930.000
RENGLON 2: $ 1.020.000

PLAZO EJECUCION

RENGLÓN 1: 540 días
RENGLÓN 2: 540 días

SISTEMA DE CONTRATACION: AJUSTE ALZADO

FECHA DE APERTURA: 31/10/00

HORA DE APERTURA: 11.00 hs

LUGAR DE APERTURA: Sede IPV, calle F. González 651, Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 510,00

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería IPV Ushuaia y Río Grande.

340 - 18/59



:>5

r	 4 1-	 • I

• tyv>-:_r_ • -•,t1(-----\5‘,5

L
t:epetla.	 eroNECi .	 ;

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argéntina

111.5`
u

1<r

liaP0 V 4

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
Francisco González 651- (9410) Ushuaia

ACTA DEINICIO	 N 90

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fue-
-go-, Aitártidae Islas -del Atlántieo- Sur, los 22 -(veintidós)--días -del- -mes -de Enero-de,
2001, se reúne en representación del 1NSTITUTO PROV1NCIAL DE VW1HNDA el
Arq. RIGONI Miguel, en representación de la Empresa Contratista: HABITAT SRL el
•rq. PETR1NA -Carlos, 	 -efectuar -el Acta -de Inicia -de -la -obra: "15_ VI-
V  I	 KNDAS CALLE ONAS — RENGLÓN 1" - en la ciudad de Ushuaia, objeto de la
Licitación Pública IPV Obras -1\1° 02100, Expte I - 2.719100 y Contrato de fecha 03 de
Enero -de 2001 .

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se fir-
man -eineo-( 5)-ej-emplares-de un-misnlo-tenor y a -m-solo--efecto, -en -el lugar y fechaut--
,supra indicados.

MIc-lUEL RIC5,0,NA

Obras ZiSkIT

—Lásr-fslas-Malvina , Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas
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LA PRESENTE DOCUMENTACIO
CONSTA DE____FOJAS UTILE

PARTE :

• tárilictrenejein del "Oecrelzeirx Otezeirmal de la
ierra dd	 obtecirtida

del oilllainüen cleze

INTEVU

i;.1NS. TITUTO TERRITORIAL DE VIVIENDA Y URSANISMO
,

Licitación N°

4/,86
Fecha de Apertura

3-11 -86

Hora

10 hs.

Designacion de ta Obra: " CONSTRUCCION 245 VIV.
COLECTIVAS:

Lbcatidad :USHUAIA.

Presupuesto Oficial. 9k 7.437.272

Plazo Total : 730 DIAS CORRIDOS
Entregas Pardales :

10 - 420 dias corridos : 100% INFRAESTRUCTURA,48 VIVIENDAS.
20- 540 u	 u	 64 VIVIENDAS.
3°- 660 n	 u	 : 61 VIVIENDAS y ZONA COMERCIAL.
49-: 730 n	 : 72 VIVIERDAS.

Sistema de Contratación :AJUSTE ALZADO RELATIVO

Prcio1 idét liego .*800.
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Parcelá
Metros Frente	 260.42

Superficie Terreno	 3588.17

Valor Tierra	 12500.82
Valor de Mejora	 96686 22

Porcentaje	 0 00

Terreno Esquina	 SI

Doble Frente	 SI

Exja Obra	 466-2013

Exp Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida

Observaciones

TF 1-038-03

0	 26	 52	 78	 1134 n

FIRMA

reporte	 http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desalparcelas/reporte cat.ph...
,

Folio ‘S'

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sisternas d o informoción Cotastrol

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 17/12/2013 15:00:34
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

: Seccion	 N Macizo	 .Letra Macizo	 N Parcela	 :Letra Parcela	 'U.F. / U.C.
,D	 0072	 0001

o

Personas relacionadas a la Parcela
Tipo	 Personas	 Documento
Titular	 ASOCIACION DEL PERSONAL DEL I.RV. OTRO 6497.
Contribuyente ASOCIACION DEL PERSONAL 	 OTRO 0

Direcciones
Descripcion NurniTipo Puerta.

_

iONAS	 630 Principal

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

I nmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. 	 532)

El presente instrumento no tiene validez	 a y sello del funcionario que lo emite

1111PrAc
O. JAViEP, 9ENAVENTE

Jefe Opto. AsIn Toc.•Adro,

Generated wilh CodeC rge Studio. DirOCC1611 de Urbanismo
feetdcleildad de-lishtrala

1 de 1	 17/12/2013 03:06 p.m.
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d

PARCELA: 1- b

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO

TESTIMONIO

TRANSFERENCIA GRATUITA

OTG4DO FOlt: Instituto Provincial de Vivienda.-

FAVOR DE: ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DEL
TITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA.-

UEBLE: Ubicado frente a calle Onas N° 630, de la
dad de Ushuaia„-

D	 MACIZO: 72

AÑO 2007
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El 00009363

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1 1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

F° 656- PRIMER TESTIMON10- ESCRITURA NUMERO CIENTO

OCHENTA Y CINC0.- TRANSFERENCIA GRATUITA.- INSTITUTO

PROVINCIAL DE VIVIENDA a ASOCIACION DEL PERSONAL DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA.- En la ciudad de Ushuaia,

Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, República Argentina, a siete días del mes de Septiembre del año

dos mil siete, ante mí, ESCRIBANA GENERAL DEL GOBIERNO,

comparecen las personas que se identifican y expresan sus datos como

se indica a continuación: por una parte don JORGE MARCELO

COFRECES, argentino, mayor de edad, casado, documento nacional de

identidad número 16.150.698, vecino de esta ciudad; y por la otra parte lo

hacen don RICARDO JOSE MACHADO, argentino, mayor de edad,

documento nacional de identidad número 11.666.548, y doña CAROLINA

SILVIA SALGADO, argentina, mayor de edad, documento nacional de

identidad número 30.196.071, ambos vecinos de esta ciudad.- Todos

capaces, a quienes identifico en los términos del Artículo 1002 del Código

Civil.- INTERVIENEN: el primer compareciente en nombre y

representación y en su carácter de PRESIDENTE DEL INSTITUTO

PROVINCIAL DE VIVIENDA, CUIT N° 33-60924395-9, con domicilio legal

en Francisco González nro. 651 de esta ciudad; según así lo acredita con

la siguiente documentación: a) Ley Provincial Diecinueve, promulgada el

27 de julio de 1992, por Decreto Nro. 1272, y b) Decreto nro. 4012 de

fecha 10 de Noviembre de 2004 que lo designa en el cargo, cuya

fotocopia debidamente certificada corre agregada al folio 55 Protocolo

del año 2005, de este Registro, doy fe, y el segundo y la tercer

340 - 23/59



compareciente lo hacen en nombre y representación y en su carácter de

PRESIDENTE y SECRETARIO respectivamente de la ASOCIACION DEL

PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VMENDA (IPV) CUIT.

2

3

,

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

del inmueble, efectuada por el I.P.V. a favor de la "Asociación".- Toda la

documentación relacionada tuve en original a la vista y en fotocopia

certificada agrego a la presente, manifestando los representantes de

# ambas Instituciones que sus facultades se encuentran subsistentes, y no

Presidente y Secretario respectivamente: d) Acta de la Comisión Directiva

Forv,

C.>"

	 TI ER12,q o

‘`¿

	 /091,11L11A

>	

g%

	
GEMIERAL

	

(.1
	 0
	

DEL

	

- 'tAs DF.L

	

\9919/111.9,%.,

F3 00009363

4 30-67576902 -4, con domicilio legal en Onas N° 692, de esta ciudad, cuya

personería y carácter justifican con: a) Estatuto Social dado por

instrumento privado en fecha 08 de Septiembre de 1994, inscripto en el

libro Registro de Asociaciones Civiles "A", bajo el número 215, folio 71
<

año 1994, según Disposición D.P.J. N° 261/94; b) Acta de Asamblea de

fecha 24 de noviembre de 2006, referente a la elección y distribución de

cargos de la Comisión Directiva, de la cual surgen los cargos de

—11

d f•	 •	 e echa 12 de junio de 2007, referente a la aceptación de la donación

han sido limitadas, revocadas ni sustituidas, doy fe.- Y el señor Cofreces,

por la representación que invoca y acredita, dice: Que TRANSFIERE

GRATUITAMENTE a favor de la ASOCIACION DEL PERSONAL DEL
4.

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDAD (IPV) el inmueble sito en esta

ciudad de Ushuaia, designado según título, como PARCELA UNO-b (1-
... ...

b), MACIZO SETENTA Y DOS (72), SECCION D, ubicada frente a calle

Onas N° 630, entre calle Monseñor José María Scriva y Avenida

Hernando de Magallanes, según Plano de Mensura T.F.1-38-03, mide: un

frente Sur Este en línea quebrada de cinco tramos, el primer tramo mide
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pity.

3

5

6

7

8

10

s

C.1‘0, TIErzo4

‘‘`o'

11-2;9,5

B 00009364

9,60m, el segundo de 29,40m, el tercero de 25,45m, el cuarto de 25,60m

y el quinto de 25,50m; un contrafrente Sur en línea quebrada de cuatro

tramos, el primer tramo mide 4,37m, el segundo mide 21,66m, el tercero

mide 53,96rn, y el cuarto mide 20,44m; otro frente Norte en línea 1

quebrada de seis tramos, el primer tramo de 43,69rn, el segundo de

16,45m, el tercero de 53,99m, el cuarto de 9,03m, el quinto de 9,03m, y el

sexto de 6,16m y otro frente Este de 6,52m. Linderos: al Sur Este con

calle Onas, en medio con parte del Macizo 89 de su misma Sección; al

Sur con la parcela 1c de su mismo Macizo, al Norte con la calle Onas en

medio parte del Macizo 104 y terrenos de calle Sin Nombre, y al Este con

la calle Onas en medio parte del Macizo 106 de su misma Sección. EI

esquinero Sur Este de la parcela dista 39,05m del esquinero Sur Este de

su Macizo. 7 Superficie: 3.588,17m2.- NOMENCLATURA CATASTRAL:

DEPARTAMENTO USHUAIA, SECCION D, MACIZO 72, PARCELA 1-b.-

PARTIDA: 014061. VALUACION TERRENO: $ 12.500,82.- VALUACION

MEJORA: $ 96.686,22.- VALUACIÓN TOTAL $ 109.187 04.- LE

CORRESPONDE al Instituto Provincial de Vivienda, en mayor superficie,

por venta que hiciera a su favor el Estado Nacional Argentino-

Gobernación del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, de conformidad con el Decreto Ley nro. 14.577/56

y su Reglamentario nro. 21.915/56, habiéndose otorgado diversos Títulos

de Propiedad.- Posteriormente por Escritura N° 374 de fecha 16 de

Diciembre del 1996, obrante a Folio 1098, de este mismo Registro, se

realizó la Unificación y nueva Subdivisión Parcelaria, correspondiéndole

a la parcela Uno del Macízo 72 de la Sección D, la Matricula II-A-5036.-

11

12

13

14

15
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25
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Luego por escritura N° 42, de fecha 08 de abril de 1997, pasada al folio

105, de este mismo Registro, se produce la subdivisión parcelaria, de la

4

5

6

7

8

parcela antes citada, dando origen entre otras de la parcela 1-a ,

registrándose bajo la Matrícula II-A-5123.,- Finalmente por escritura N°

130 de fecha 23 de marzo de 2005, pasada al folio 518 de este Registro,

se subdivide la citada parcela " 1-a", dando origen entre otras a la

Parcela que por este acto se transfiere, inscripta bajo IVlatrícula II-A-

9041.- CON LOS CERTIFICADOS que tengo a la vista y agrego a la

presente, expedidos por el Registro de la Propiedad Inmueble, en fecha

04 de Septiembre de 2007, bajo el número 63994 (Dominio), y número

63995 (Inhibición), se acredita que por el donante no surgen inhibiciones

que le impidan disponer de sus bienes y que el dominio de lo descripto

consta anotado en la forma expresada y no reconoce gravámenes,

restricciones ni otro derecho real, más que una servidumbre sobre

nacimiento y corrientes cle agua, establecida por Decreto de fecha 4 de

febrero de 1908; obligados a las disposiciones del Decreto 27.774 del

de octubre de 1944, de restricción al Dominio, y al Decreto número

Servicios Municipales (Padrón N° 13664).- BAJO TALES CONCEPTOS

se realiza esta TRANSFERENCIA A TITULO DE DONACIÓN GRATUITA,

9

10

11

12

13

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

82.474 del 15 de enero de 1941, referente a la exploración y explotación

de petróleo e hidrocarburos por parte del Estado; surge además que se

encuentra afectado al cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el

Decreto 32.530/48 - Zona de Seguridad.- De los restantes certificados

administrativos surge que: No se adeudan Servicios Sanitarios hasta el

periodo 08/2007 inclusive; Impuestos Inmobiliarios, ni Tasa General por
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B 00009365

a favor de la Asociación del Personal del Instituto Provincial de Vivienda

(IPV).- EN CONSECUENCIA el Sr. Cofreces transmíte a la donataria

- --todos los derechos de propiedad, posesión y dominio, que sobre lo

donado tiene su representada.- ENTERADA la parte donataria,

manifiesta conformidad y aceptación, haciendo constar que su

representada, se encuentra en posesión real, y material del inmueble

descripto, el cual es utilizado como Sede Social y para eventos de

recreación deportivos y sociales.- Y YO, LA ESCRIBANA

AUTORIZANTE, DEJO CONSTANCIA: a) Que se acompaña: Convenio

de fecha 14/08/2003, registrado bajo el N° 0349; Modificación de

Convenio N° 349/03, registrado bajo el N° 0386 en fecha 25/10/2005;

Nota N° 342/07 de fecha 03/07/2007, que agrego a esta matriz; b) Que

corre agregado al folio 537, Protocolo del año 2004, fotocopia

debidamente certificada del CUIT del Instituto donante, agregándose a la

presente constancia del CUIT de la parte donataria.- c) Que no se recabó

el respectivo informe de la Superintendencia Nacional de Fronteras, en

razón de ser la parte donataria la Asociación del Personal del Instituto

Provincial de Vivienda (IPV), encontrándose encuadrada en las

disposiciones establecidas en el Capítulo II, Artículo 3 0 , de la Resolución

nro. 206/95.- d) No se abonan Tasas Fiscales por encontrarse exento

según el art. 181 de la Ley Provincial N° 532 y Art. 12 de la Ley Provincial

N° 19.- LEO esta escritura a los comparecientes, quienes la OTORGAN

Y FIRMAN por ante mí, DOY FE.- JORGE MARCELO COFRECES.-

RICARDO JOSE MACHADO.- CAROLINA SILVIA SALGADO.- ANTE MI:

SUSANA ASATO.- Está mi sello.- CONCUERDA con su escritura matriz,
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que pasó ante mi, ESCRIBANA GENERAL DEL GOBIERNO al folio 656,

Protocolo del corriente año, del Registro Notarial de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.- EXPIDO para la

ASOCIACION DEL PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA (IPV), este Primer Testimonio en tres folios de Actuación

Notarial numerados correlativamente del B-00009363 al B-00009365,

que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.-
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antartlda e Islas del Atlantico Sur

Republica Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsec. de Planeamiento y Proy. Urbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCI 0 N	 Nro 0000010268

FECHA: 12/09/13

NOMENCLATURA CATASTRAL: D 30072 	 0001B

EXPEDIENTE DE OBRA: Nro 466 / 2013

OBRA: EMPADRONAMIENTO

PROPIETARIO: I.P.V.

PROFESIONAL INTERVINIENTE: HOYOS, CRISTIAN DARIO ALBERTO

Por intermedio de la presente se entrega al profesional de la obra en cuestion la documentacion con las

observaciones pertinentes, dejandose constancia que mientras estas no sean subsanadas no se dara curso a la

tramitacion del Expediente de Obra correspondiente, debiendose entregar en Mesa de entradas de la Direccion de Obras

Privadas los originales corregidos o reimpresos -y la cantidad de copias que corresponda- dentro de un plazo de

15 (OUINCE) DIAS HABILES contados a partir de su notificacion. Vencido dicho plazo, la respectiva documentacion

pasara a OBRAS DESISTIDAS, segun lo establecido en el Codigo de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia

(Articulo 11.2.2.1, Inciso c).

OBSERVACIONES:

* OBSERVACIONES GENERALES:

1)No cumple Art.IV.3 (CPU) Tabla de usos

2)No cumple Art.VII.1.2.1.2 (CPU) Retiro frontal

3)No cumple 0.M.N 2 1505/95 (galpones)

4)Se sellan planos como Obra Antirreglamentaria

5)Se facturan derechos

V)))(n )13
FIRMA SELLO DEL VERIFICADOR 	 FIRMAiDEL PROFES ONAL Y FECHA

Pagina 1 de 1

Las Isa lalvinas, Georgias y Sandwich del sur, son y seran argentinas.
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DECRETO MUNICIPA

am.

2177
/2013.-

Provincia de 'I'ierra del l'uego,
Antártida e Islas del Allantico Sur

epúbl ica Argenl
de Uslinain

USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-10339-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/11/2013, por medio de la cual se denomina Salón de Fiestas, Casa de Fiesta y/o

Quincho a aquellos establecimientos o locales que se ofrezcan en alquiler con el fin de

destinarlo a la realización de reuniones sociales o festejos de carácter privado, en los que

no se exige el pago de entrada o consumición obligatoria como condición de ingreso, ya

sean estos propiedad de personas físicas o jurídícas, públicas o privadas, como clubes,

sindicatos, organismos públicos, fuerzas de seguridad, empresas y otras organizaciones

sociales; se modifica la Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad

de Ushuaia, en su capítulo VIII - "Cultura, Culto y Esparcimiento" — IV.3, de acuerdo al

Anexo I de la misma.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2013, recomendando su

promulgacíón.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
44

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	
61

, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/11/2013, por

medio de la cual se denomina Salón de Fiestas, Casa de Fiesta y/o Quincho a aquellos

establecimientos o locales que se ofrezcan en alquiler con el fin de destinarlo a la

realización de reuniones sociales o festejos de carácter privado, en los que no se exige el

pago de entrada o consumición obligatoria como condición de ingreso, ya sean estos

propiedad de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, como clubes, sindicatos,

organismos públicos, fuerzas de seguridad, empresas y otras organizaciones sociales; se

modifica la Tabla de Uscs del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia,

en su capítulo VIII - "Cultura, Culto y Esparcimiento" — IV.3, de acuerdo al Anexo I de la

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

,nis Ci (! (3:1()NP

RANO

clat it de iohlurno

s(!itdedI TEN NTE
Georgins y Saildivich del Sur, son y

a	 jciabishuaia

:sytud
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360/2002

EL CONCE90 DELIBERAWE
DE LA CIUDAD
SANC'IONA CONFUERZA DE

OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- DENOMINAR Salón de Fiestas, Casa de Fiesta y/o Quincho a aquellos

establecimientos o locales que se ofrezcan en alquiler con el fin de destinarlo a la realización

de reuniones sociales o festejos de carácter privado, en los que no se exige el pago de

entrada o consumición obligatoria como condición de ingreso, ya sean estos propiedad de

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, como clubes, sindicatos, organismos

públicos, fuerzas de seguridad, empresas y otras organizaciones sociales.

ARTÍCULO 2 2 .- MODIFICAR la Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano de la

ciudad de Ushuaia, en su capítulo VIII -"Cultura, Culto y Esparcimiento"- IV.3., de acuerdo a

lo establecido en el Anexo I que acompaña a la presente.

ARTÍCULO 3 2 .- Los establecimientos o locales definidos en el artículo 1 2 de la presente,

deberán contar con la habilitación comercial correspondiente emitida por el área municipal

competente, previo al inicio de sus actividades. Los mismos podrán ser habilitados siempre

que se encuentren encuadrados dentro de la Tabla de Usos vigente.

ARTÍCULO 4 2 .- Los establecimientos o locales existentes al momento de la promulgación de

la presente, deberán tramitar la habilitación comercial correspondiente, en el plazo que el

Departamento Ejecutivo Municipal establezca por vía reglamentaria, el cual no podrá ser

menor a un (1) año a partir de la promulgación de la presente.

ARTÍCULO 5 2 •- Los establecimientos o locales que queden habilitados a los fines de realizar

fiestas privadas, deberán cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 2467 de

Ruidos Molestos, o la que en su defecto la reemplazare. Ante denuncias reiteradas de

vecinos de la zona, que sean constatadas por la Policía, en cantidad de tres (3) consecutivas

o cinco (5) alternadas, por ruidos molestos o disturbios, la habilitación caducará sín más

trámite, sin perjuicio de las multas que correspondan.

AR CULO 6 2 .- El propietario del establecimiento o local deberá contratar un seguro de

respo sabilidad civil sobre terceros, teniendo en cuenta la capacidad máxima del salón.

ARTÍC LO 7 2 .- Cuando además del alquiler del salón, se ofrecieran servicios adicionales de

comida S o bebidas, deberá contarse con la habilitación bromatológica correspondiente.

ARTÍCU 0 8 2 .- Se encuentra terminantemente prohibido el consumo y/o suministro de

"Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
de Ciudad de Uskuaia

61
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013..7---
ogf

• Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
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360/2002

bebidas alcohólicas a menores de 18 años.

ARTÍCULO 9 2 •- El propietario del establecimiento o local responderá solidariamente por las

infracciones cometidas y los daños causados con motivo y en ocasión del evento que se

realice en su local.

ARTÍCULO 10.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CÓDIGO DE P LANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE
USHUAIA

RESTR.

VIII

GENERALES USO DEL SUELO
TABLA DE USOS AREA URBANA 

RESIDENCIAL MIXTOCENTR

CO21 R3

ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

3-1, Auditodo. Sala de leatro. Sala
de convenciones.

TH D.R oRl COl R2 CO3 R4 Ce Cel

3-2. Cafe-concert, salon con
espectaculos en vivo, con servicio de
comidas y/o bebidas 
3-3. a. Salón de baile. Conritería
bailable

O OOoO

3-3. b. Salón de Fiestas. Casa de
fiestas y/o Quinchos

0 0

0 0
O 00 0 
O 00 0

O
3-4. Casa de fiestas infantiles Sala
de juegos infantiles 
3-5.Club Noclurno

oo
0 0

O

O OOOOoO

o

3-6. Parque de diversiones. Circo
3-7. Casíno. Sala de juegos con
apuesta Sala de juegos electrónicos
v/o mocanimS O O

•

)>REGIDENTE
...100ak,19RANTE ugleAm
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 1505195

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 1359/94,
el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°.- PROHIBASE la construcción de edificios con características de
"galpón" dentro de las áreas urbanas denominadas como R2, R3, R3a y R4.".

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1505 .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/01/1995.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 195 / 95.-

340 - 34/59
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CERTORCADO DE DESLINDE YAMOJONAMIENTO

El Agrimensor que suscribe, Gustavo Adolfo GALLEGO, Matricula Nacional N°3150,
con domicilio en calle Francisco Gonzalez N° 651 de Ushuaia, Certifica que el día 24/02/2009, procedi6

a replantear, mediante las operaciones que son de práctica en la agrimensura el terreno ubicado
en calle ONAS N° 630.

DEPARTAMENTO: Ushuata	 SECCION: D	 MACIZO: 72 PARCELA: 1 b
Las referencias utilizadas, las señales colocadas y las dimensiones verificadas, se indican

en la descripción gráfica que sigue:

El presente Certificado se realiza a pedido de: ASOCIACION EMPLEADOS I.P.V.

VER ANEXO

CDPIA	 Da TrIAL

ANTECEDENTES CONSULTADOS- 	 PLANO T.F. —9-95 

0E3SERVACIONES•

Lugar y Fecha: USHUAIA, 23\02\2009

Ing. Agrim.	 VO ADOLF0 GALLEGO
FRANC1SC GONZALEZ N° 651 —USHUA1A

1NSTITU 0 PROVINCIAL DE V1VIENDA
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ANEXO
-	

SUP. 3.588,17m2

ANTECEDENTES CONSULTADOS•
PLANO T.F. 1-29---86

OBSERVACIONES•

Lugar y Fecha: USHUAIA, 23\05\2007

/ng. Agrim. G7AVS ADOLF0 GALLEGO
FRANCISCO	 ALEZ N 9 651 —USHUA1A

1NSTITUTO PROVINCIAL DE V1VIENDA 
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1	 ASOCIACION DEL PERSONAL
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

ILIO. Onas .NT° 630

\hei.....00-

DEL

A` , ' . DE .	 ARQ UFFECTURA E.‘.(_ ; \,_LA

ZONIFICACIÓN
D.U.: 300 háb./ha.

D.N: 600 hah.lha.
F.O.T. : 0.12 / 1.20	 '

/ 0.60

PROPIETARTO:

orsrlD	 Get£* ¿uo-

a

lÁt0111 riseida
residenta

Asoc. del Personal de IPV

APELLIDO Y

0/
FIR~

DOMICIL[ •

NOMBRE:

/	
#

Onas	 0 630

ÚROQUIS DE UBICACION INMRMANTE TÉCNI C

T NT 1 .	 zoyn	 -ristian D.

(1709

Onas

---N

k...

'-s-,....„.
n

.,..." \ ...,

5

APELLIDO Y

FTRMA :

MATTUCULA

DOM K7.11, [0:
•

ik NOMBRr

-'2 z	 in — ,")	 : 414
V1ceme C	 ,

-.../: + f. 3T.RREN):	 S.588,17 m2
I)	 i_. -,.!STE,N1-:	 430.38 m2
r

•r;i1')aci...m dr	 pIanos no exime de la—

,-..blIgaein de poseer permiso de habilitacion.

/40 tuyil tIte ..„4-1.sr. 8 1 'SW, (.2. (.2 6.411.) 1 o M. ht9 1 SoSpn. --

VISADO
OBRA ANTIRREGLAMENTAW
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BALANCE Y SILUETA DE SUPERFICIES • 
ESCALA 1/200

_

:SUPERFICIES PLANTA BAJA 	

1 SUP. A =
SUP.  B =

174.44 m2
255.94•m2

,SUP. TOTAL P 430.38 m2

26.25

17,

340 - 38/59
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m. sobre cubierta y lateral)

ada BWG N° 25
zona
3mm esp.
esp.

P1 1", h: 30 cm.
tl.úgón
)allisa (15 cm. sobre lateral)
41

Planilla de locales, iluminación y ventilación
Planilla de materiales (terminaciones)

Uso
Local Area Iluminación Ventllaci n

N° Destino (m°) Coef. Nec. Proy. Coef. Nec. Proy.

o(n
75..*.r.-.
=
E
8.
c
0-D
c
13-
r.r)

Hall frío 2.71 1/10 0.27 2.88 1/3 0.09 1.44

2 Salon 103.53 1/10 10.35 10.71 1/3 3.45 5.36

Cocina 26.84 0.50 1.11 213 0,74 1.11

4 Deposito 14.51 1/10 1.45 1/3 0.48

5 Deposito 2.88 1/10 0.29 1/3 0.10

6 Baño 4.53 0.35 0.35 0.35-

7 Baño 4.53 - - 0.35 0.35 0.35-

1 Deposito 13.75 -

9.73 -

203.53 --

3.71 -

PICIAS
21,50

o

PLAN'
ESCAI

arrilla) Corte B

0 15 21.50

,11.1

LANTA DE TECHOS
ESCALA 1/200
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ESCALA 1/100

VISTA FRENTE 
ESCALA 1/100
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6/3

VISTA LATERAL IZQUIERDA 
ESCALA 1/100

6.73

\- \\>\\
\r,rre\n°</attt‘

///, ////,<\ //	 ///// ,	
z	 / •

CORTE LONGITUDINAL B - B' 
ESCALA 1/100
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NOTA:
EL PROPIETARIO ES EL UNICO RESPONSABLE
DE LO CONSTRUIDO SIN PERMISO MUNICIPAL

Munici al

45 mts.

as c/cordon cuneta

1NIMETRIA 
A L A 1/1000
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"1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"Donar órganos es donar vida"Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.: D / 72 / 1B.

Propietario: Asociación del Personal

del Instituto Provincial de Vivienda.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de pedido de excepción por parte

del profesional M.M.O. Cristian Dario Hoyos a lo normado en el Código de Planeamiento

Urbano de la ciudad de Ushuaia, en lo referido al Uso y Retiro Frontal.

Dicho pedido de excepción se tramita en esta Dirección mediante Expediente

DU / 427 / 2014. La obra está ubicada en el predio cuya denominación catastral es Sección

D / Macizo 72 / Parcela 1b, de la ciudad de Ushuaia, siendo su titular la Asociación del

Personal del I.P.V. La parcela posee una superficie de 3588,17 m2 y está ubicada en la

calle Onas 630. Se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad Media / Baja.

En la documentación obrante en el Expediente de Empadronamiento Año

2013 / N°466 se encontraron los siguientes antecedentes:

- Certificado de Deslinde y Amojonamiento de fecha 23/02/2009.

- Según Acta de Corrección N°10142 de fecha 29/08/2013 no cumple con los

siguientes artículos: Art. IV.3, Tabla de Usos del C.P.U. Art. VII.1.2.1.2. Retiro Frontal, del

C.P.U, Ordenanza Municipal 15/05/95 respecto a galpones.

- Con fecha 12/09/2013 se visa el Plano de Empadronamiento como obra

antirreglamentaria.

La parcela es irregular y con una pendiente ascendente hacia la parte de

atrás. Luego de analizada la documentación se observa que no cumple con el Artículo

VII.1.2.1.2. del Código de Planeamiento Urbano — Retiro Frontal: 3,00 m. Según la

documentación presentada, en uno de los extremos la construcción está separada de la

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Línea Municipal 3,00 m (sin considerar el hall frío), mientras que del otro lado está

implantada a una distancia de la Línea Municipal de aproximadamente 0,25m.

El Artículo V.3.6.1, del C.P.U. establece que sobre el Retiro de Frente

obligatorio se permitirá construir el hall frío, de una superficie máxima de 3 m2, a una

distancia mínima de 1,50 m de la Línea Municipal. El mismo deberá materializarse con

muros vidriados y/o transparentes. En el caso que estudiamos el hall frío tiene una

superficie de 3,47 m2 por lo que estaría excediendose en aproximadamente 0,50 m2 de la

superficie permitida y no está materializado con muros vidriados y/o transparentes de

acuerdo a lo normado.

No cumple con el Artículo IV. Cultura , culto y esparcimiento. 3-3.b

Salón de fiestas. Casa de fiestas y/o quinchos del C.P.U. ya que dichos usos no están

permitidos en R2: Residencial Densidad Media / Baja.

Según lo expuesto por el profesional, el salón se ofrece tanto para fiestas

como para actividades de esparcimiento, clases de baile, cursos, presentaciones de

materiales de la construcción, etc.

Se aconseja otorgar la excepción al uso por un plazo de tres años,

quedando condicionada la Habilitación Comercial al cumplimiento de los requisitos

impuestos por la Dirección de Comercio e Industria. Luego de transcurrido el tercer año de

funcionamiento del local, la renovación de la habilitación quedará sujeta a la "no denuncia"

de los vecinos de la zona por la existencia de molestias ocasionadas por el Uso, debiendo

quedar esta condición establecida en la Ordenanza que se dicte a tal efecto.

Deberá darse cumplimiento con la Ordenanza N°4461, la cual se refiere a

aquellos establecimientos para locales que se ofrezcan en alquiler con el fin de destinarlo a

la realización de reuniones sociales o festejos de carácter privado, en los que no se exige el

pago de entrada o consumición obligatoria como condición de ingreso.

En cuanto a la Ordenanza Municipal N°1505/94, la cual prohíbe la

construcción de edificios con características de galpón dentro de las áreas urbanas

denominadas como R2, R3 y R4, y respondiendo a las observaciones efectuadas por la

Dirección de Obras Privadas, se concluye que el profesional deberá presentar una

propuesta de tratamiento de fachada, la que deberá ser evaluada por la Dirección de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Urbanismo y ejecutada en un período de tiempo a convenir. Cabe aclarar que en la memoria

descriptiva el profesional plantea que a futuro se tiene en cuenta un embellecimiento

completo del edificio.

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración

(conjuntamente con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar), a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación.

. JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

INFORME Dpto. E y N. N°09/ 14
Ushuaia, 27 / 03 / 2014
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Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de tres años, el Uso "Cultura, culto y

esparcimiento. Salón de fiestas. Casa de fiestas y/o quinchos", normado en el Artículo IV. 3 —
3.b, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el edificio denominado

"Salón" conforme al plano Visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26, del Expediente

de Empadronamiento del Año 2013 — N°466 del registro de la Dirección de Obras Privadas,

ubicado en el predio identificado catastralmente como Parcela 1B, Macizo 72, Sección D de la
ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por

igual período solo en el caso de que transcurridos los tres años, no existan denuncias

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere.

ARTICULO 30•- AUTORIZASE a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal según consta en

plano Visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26 del Expediente de Empadronamiento

del Año 2013 — N°466, del registro de la Dirección de Obras Privadas.

ARTICULO 4°.- AUTORIZASE a mantener la tipología de galpón, debiendo realizar un

tratamiento de fachada a los efectos de mitigar el impacto visual actual.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Convaliclan: 

Los presentes.

- „
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"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

ACTA N° 162

FECHA DE SESION: 14/04/2014 	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

L- Expediente DU-6533-2013: "B-27-01 OBERTI Marta s/invasiones".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita la intervención del Concejo deliberante, en virtud a que la

propiedad ubicada en la parcela B-27-1, ocupa la via pública sobre calle Kuanip, sobre una

franja de 3,4m2 aproximadamente. Por otro lado hace mención a que el vecino de la parcela 2,

a su vez invade su propiedad (ver deslinde y amojonamiento obrante a fs. 10 del expte. de

referencia), aduciendo también que todo el macizo se encuentra desplazado.

Propuesta: 

Autorizar la continuidad del tramite del expte de obra que nos ocupa, en atencion a que no se

plantea construcción alguna sobre el sector que invade via publica, debiendo quedar expreso

en Plano que lo construído fuera de la pardela queda sujeto a demolición, cuando la autoridad

de aplicación lo requiera.

Remitir el expte. a la Dirección de Urbanismo para la continuidad del trámite, en virtud a que

no requiere intervención del Concejo Deliberante por no ser una excepción.

\ 2.- Expediente DU-10312-2013: "K-9A-7a — Enrique SILVA s/cuerpos salientes".
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al Art. V.3.6.1 "Construcciones Permitidas en los

Retiros Obligatorios — Retiro Frontal" del C.P.U. y 111.4.3.4. "Limitación de salientes de

fachada-fachada sobre vía pública" del Código de Edificación para el predio denominado

catastralmente como Sección K, Macizo 9A, Parcela 7a. El Proyecto de obra nueva contempla

la construcción de un edificio de Planta baja y dos pisos superiores en voladizo sobre la calle

Pontón Río Negro con destino de local comercial en PB y dos viviendas en los pisos

superiores. Se solicita excepción a los efectos de poder construir mayor superticie que la

permitida por la norma actual en vigencia.

Propuesta: 

No existiendo razones técnicas que justifiquen las excepciones solicitadas y entendiendo que

es factible resolver el proyecto dentro de la parcela sin complicaciones tecnicas ni economicas

y sin la necesidad de invadir los espacios públicos.Se recomienda no hacer lugar a la

excepción.

Convalidan: 

Los presentes.-

A partir del próximo terna se incorpora el Geol Walter DALPIAZ.

3.- Expediente DU-427-2014: "D-72-lb —Asociación Personal 1.P.V. S/usos y retiros("./

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción referida al retiro frontal obligatorio esta1D cido para

la zona (R2) en virtud a que la construcción existente invade el mismo sobre calle Onas. Por

-
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otra parte el destino del salón que nos ocupa (Salón de Fiestas/Quincho), no se encuentra

permitido para la zona, por lo que es necesario la excepción o autorización al uso propuesto

con intervención del Concejo deliberante de nuestra ciudad.

Zonificación: R2, Residencial Densidad Media/Baja.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los prcsentes

Se incorpora sobre tablas los siguientes temas:

4.- Expediente DU-8446-2013: "A-34-13 — Roternberg S/FOS, retiros, alturas. M.M.O.

Olariaga Andrea".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. referente al FOS y al retiro contrafrontal,

en virtud de la presentación de Proyecto de ampliación de obra en la que propone regularizar

lo construído de manera clandestina y construir 154,54 m 2 . Cabe aclarar que el tema ha sido

tratado en la reunión del Co.P.U. recomendando "no hacer lugar a la excepción al FOS/FOTly

/

En virtud a que la ocupación del contra-frente empeoraría la situación de ilumlnación y

vetilación del edificio y vecinos colindantes, y no exponiendo razones técnicas que avalen lo

///4...
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retiro contra-frontal".

Propuesta: 
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Convalidan: 

Los presentes.

Coordinación: Arq. Rodolfo ORDOÑEZ

Astencia: Marta Susana CASTILLO
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solicitado , se recomienda no hacer lugar a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3222-2014: "L-72-7 AGUIRRE s/retiro frontal. MMO. Olariaga,

Anclrea"

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepción al retiro frontal establecido para la zonificación R2

"Residencial densidad media/baja".

Propuesta: 

Si bien la Técnica actuante ha presentado alternativas que mejoran la primer propuesta, este

cuerpo entiende que es factible mejorar aún mas la misma y la calidad del proyecto en cuanto

a su habitabilidad, debiendo asegurar minimamente un retiro de 1.5 metros sobre la calle

Fuegia Basket.
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En  representación del Departamento Ejecutivo: 

ALMONACID, Antorii.o; BENAVENTE, Guillermo; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ,
Walter; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, jorgelina; LESTA LESCANO, Alejandro;
RIZZO, Virginia; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia,
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NOTA N° 1 5 /2014

LETRA Co.P.U.

USHUAIA,	 15 ABR. 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-427-2014 - " D-72-

lb — Asociación Personal LP.V. S/usos y retiro", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U.

(Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2014.

Adjunto a la presente, Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

Ar	 Joito	 RQQÑEZ

,on5 jo clCeVard2rntto Urbano
Municipelkiad de Ushuna

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de tres años, el Uso "Cultura, culto y

esparcimiento. Salón de fiestas. Casa de fiestas y/o quinchos", normado en el Artículo IV. 3 —
3.b, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el edificio denominado

"Salón" conforme al plano Visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26, del Expediente

de Empadronamiento del Año 2013 — N°466 del registro de la Dirección de Obras Privadas,

ubicado en el predio identificado catastralmente como Parcela 1B, Macizo 72, Sección D de la
ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por

igual período solo en el caso de que transcurridos los tres años, no existan denuncias

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere.

ARTICULO 3°.- AUTORIZASE a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal según consta en

plano Visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26 del Expediente de Empadronamiento

del Año 2013 — N°466, del registro de la Dirección de Obras Privadas.

ARTICULO 4°.- AUTORIZASE a mantener la tipología de galpón, debiendo realizar un

tratamiento de fachada a los efectos de mitigar el impacto visual actual .

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Geonjias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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